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IN'.ciTITUTO H:DERAL DI: 
í E:U:COMIJi\llCACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO , DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES -DE INTERCONEXIÓN NO 

1 -~ 

CONVENIDAS ENTRE COMUNfCALO DE MÉXICO, S.A. DE- C.V. Y MAXCOM 
J):LECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V., APLICABLES DEL 0iDE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE2020. - 1 

) "' ANTEfEDENTES 
1 

\ 

1.- ~ Comunícalo de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, ·comunícalo"), es un 
concesionmio que cuent_g con la autoriza_9jón para instalar, óperar y explotar una 
red pública de te~ecomunicaciones al amparo del título de concesión otorgados 

/ 

conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto Federal de Telecomunieaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

\ 
11.- Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, ·Maxcom"), es un 

concesionario que cuenta con la autorización para instalar, opera{ y explotaruna 
red pública de telecomunicacione~ al amparo 9ie los títulos de concesión otorbados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro )úblico de Concesiones 
del Instituto. ~ , 

\ 1 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (e,n lo sucesivo, "DOF"), el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 
meJpdología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 
Federal de---felecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). ( 

/ 

, / 
IV.-Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstitJto+ederal de 
Telecomunicacipnes establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (er¡1 lo sucesivo, el "Acuerdo del Sist~ma"), mediante el cual se 
estableció el. Sistema Electrónico de Solicitudes de lntercoí)exión ( en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 12 
de julio de 2019, el ap9derado legal de Comunícalo presentó ante el Instituto, escrito 

1 mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no puao convenir con Maxcom, aplicables pata el periodo 2020, 
(en lo sug_esivo, la "Solicitud de Resolución"). 
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La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/281.120719/ITX. El procedimienf<? fue sustanciado en todas y 
cada una de sus étapas en estricto apego a lo estabJecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y-Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR'(). Lo 
cual se e~cuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 
expeqiente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

'~ / 

Es así que con fecha 31 de octubre, el Instituto notificó a Comunícalo y Maxcom 
respectivamente, qÚe 1el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 
Instituto dictase la resolución correspondiente. 

/ 
-

VI.-Publicación .de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión-para 
el año 2020. El 4 de noviembre de 2019 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre toncesionarios que 
operen redes públiéas de telecomunicaciorres y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado /de la Metodología para el Cálculo de _ Costos de 
lntercon(3xión que estarán vigentes del Vde enero al 3 7 de dici~mbre de 2020", 
aprobado mediante Ac~rdo P/IFT/161019/505 (en lo sucesi~o, el "AcuJrdo de CTM 
y Tarifas 2020"). \ / \ 

/ En virtud de los referidos Antecedentes, y 
·, 

/ ( 

CONSIDERANDO 

/ ' / 
PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con-los artículos 60, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo suc;,esivo, la "Co~titución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independi7nte en 

1

sus dedsiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que, tiene por objeto regular y promover la 
competencia y 1el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 

~ 

LFTR y demás c;:iisposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de form6 a;imétrica a los participantes en estos mercados. 

\ con el dbjeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

\ 

\ 
1 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción x/17, fra~ción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
de~ Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de1nterconexión que no, hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. / , ~ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el P--leno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas,) 
términós y condiciones de interconexión ñ6-convenidas entre los concesionarios que 

// 

operan redes públicas d1e telecomunicaciones, que for.~an parte en el presente 
procedimiento. 

/ / 

SEC~,lJN_DO. - Importancia y Obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 60, apartado B, fracción 11, de ___ la Constitución establece que las 
telecom~nicaciones son servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de\ competencia, calidad, ··· pluralidad, 

I I '-...._ 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acces9 libre y sin 
injerencias arbitr'arias. ~ 

) 
) ' ! 

Por su
1 
parte,el artículo 2de la LFTR, en concordanqia don la Constitución señala que las 

telecomunicaciones son servicios públicoS-pe interés gener9I y que corresponde al 
Estado ejercer la re9toría en la materia, proteger la seguridad y la .soberanía de la Nación 
y garantizar su Jficiente prestación. Para tales ef~.ctos ¿¡ Instituto establecerá 
condiciones de competencia ef~ctiva en la prestación de dichos servicio~ toda vez que 
'º-ºn un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del públi6o 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 
~ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la intérconexfón e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 / 
de la LFTR; (ii) la obl~gación de los concesionarios que opE¿an redes públicas de 

· \ interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en-el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 
y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no éonve~idas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y, a tal efecto, suscribir un 

) ---

convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
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presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de te1k9omunicaciones tienen la libert~d de negociar los términos,-condiciones 
y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto \suscriban; sin embargo, dé no conveoir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste deterrMine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtqd de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
\ 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados- a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sese11,ta (60) días naturales sin que las partes ha~an llegado a u~ 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

\ 

interconexión no convenidos som1etidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periódo de los sesenta (60) días naturales. -

/ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Comunícalo y Maxcom tienen el 
carácter de é'oncesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
Comunícalo requirió a Maxcom el inicio de negociaciones para convenir los términos, 
condiciones y tarifas de intercohexión, y que se cumple con todos los supuestos 
normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los antecedentes 1, 11 y 

/ 

V de la presente Resolución. 
( ) 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Comunícalo y Maxcom están obligados a 
garantizar I la eficiente interconexión de sus respectivas redys públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todq caso, la suscripción del co"nvJnio respectivo \ 
que estipule los términos, condiciom~s y ifarifas aplicables. 

1 \ 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos generales la prueba es;el medio de 
démostración de la realidad de un hecho o de la existenciGJ de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija/los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y , 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

~ 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
~ -
el Código Federgl de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

/ confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que 'Í~ 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas: para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. \ 
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En tal sentido, el Instituto valora las pruebas ofrecidas por las partes en el pres~nte 
procedimiento, en los siguientes térmiAOs: 

~ 

3.1 Pruebas ofrec(das por Comunícalo 
) 

I 

( 

i. En relación coh la documental privada consistente en la copia del escrito por el 
cual Cor::Qunícalo solicitó a Maxcom el /inicio de las negociaciones de 
interconexión para determinar términos, tarifas y condiciones aplicables entre 
Comunícalo y Maxcom para el año 2020, este Instituto le da valor probatorio en 
términos de lo establecido en los artículos 197, 203, 21 O-A y-217 del CFPC, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 6º fracción VII del la LFTR, q!_ hacer 
prueba plena de los hechos l~galrhente afirmados consistentes en la propuesta -

"-de Comunícalo de iniciar negociaciones respecto a los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión. 

3.2 Pruebas ofrecidas por afnbas partes 

i. 

ii. 

iii. 

\ 
Respecto a la prueba consistente en l~mpresión de la solicitud formulada a 
través del SESI / con 1número de regist~ IFT/ITX/2019/90, mediante 1~ cual 

~ 1 : 

Cdmunícalo hizo la solicifud formal a Maxcom para acordar las condiciones, 
/ . ' 
términos y tarifas de interconexión aplicables para el periodo 2020; se otorga valor 
probatorio en términos (de los artfculos 197, 203, 21 O-A y. 217 del CFPC, 

~ I f , 
ordenamiento de aplicación supletoria a la LFTR, cori lo que se acredita el 
requisito de procedencia referente a la existencia de negociaciones previas en el 
SESI entre los concesionarios. 

Respecto de la instru¡nental de actuaciones, se les otorga valor probatori9 al 
constituirse; dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo-ordinario se 
presume. I 

En/ relación con la presuncional, en su dobl~ aspecto, legal y humana, se ·l~s da 
valor probatorio en Jérminos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y proba_g_os al momento de 
hacer la deducción respectiva. ~ 

CU~RTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. - En la Solicitud de 

/ 

~ 

Resolución y en el desahogo a la prevención notifica con fecha 16 de agosto de 2019, '\ 
Comunícalo planteó las siguientes condiciones que no pudo convenir con Maxcom: 
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a) Las tarifas que Comunícalo deberá pagar a Maxcom por los servicios de 
- terminación de tráfico para el periodo l º de enero al-31 de diciembre de 2020. 

"' ~ ' ' ~ 
b) Las tarifas que Comunícalo deberá pagar a Maxcom por los servicios de 

originación de tráfico vía números 800 para el periodo/~º de enero al 31 de 
~ 

diciembre de 2020. 

Por su parte, Maxcom en su escrito de respuesta, plantea como condiciones no 
convenidas, las siguientes: 

) 

c)--La tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuar¡ios fijos que Comunícalo y Maxcom se pagarán de maderd/ recíproca, para 
el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Al respecto el artículo 129 de la LFTR estbblfce que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones ,,,,deberáo interconectar sus !redes y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo s<Dlicite. Asimismo, dispone que en ~I caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de _sus convenio$ puedan acordar nuevas condiciones de 

\ ' 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el d~acuerdo de interconexión~ / ) 

De lo anterior, se desprende que el conv~nio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir; la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes pjjblicas de 

/--- telecomunicaciones sin que existan elementos bendientes de acordar para el periodo -- / 

de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de. resolver 
sobre las condiciones no convenidas Efeberá operar-en el mismo sentido, de tal 

1

manera 
que, una vez que ésta sea emitida 1por/la autoridad f1Q existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios~ ~ 

! 

Es así que, el Instituto deberá resolver integralmente 1sobre los términos, tarifas y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen para suscri6ír el convenio. 

Asimismo, por lo que hace a lo solicitado por Comunícalo en los inciso b), en el sentido 
de resolver la tarifa por el servJcio de origindción en usuarios de Maxcom hacia números 
800, se señala que el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federakde 
Telecomunicaciones establece las disptJsiciones que deberán cumplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecómunicdciones a través de redes públicas- de \ 

/ 
\ 
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~ telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos de 
larga distancia nacional a &suarios por las 1/amades que realicen a cualquier destino 
nacional a partir del 7 de enero de 2075", publícado el 24 de diciembre de 2014 en el 

/ 

) 

DOF, estableció Q la letra lo siguiente: / 

"Novena. Presuscripción. Se elimina la Presuscripción y éí/ Servicio de Selección por 
Presuscripción. Los concesionariqs de redes públicas de telecomunicaciones que presten 
Servicio Fijo, Sr3rvicio Móvil o ambos serán responsables de conducir las llamadas originadas 
p~ sus clientes hasta el destinb o entregar la comunicación a la red-o combinación/de redes 
que puedan terminar/a." \ ~ 

/ 

En tal virtud, se observa que a partir del l de enero de 2015 se eliminó el servicio de 
-L 

selección por presuscripción, por 1 ~ que tanto Comunícalo como Maxcom son 
responsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta 19 red de destino, 
es bsí que la drterminación de tarifas de interconexión por el servicio de originación AO 

es procedente, en virtud de que el servicio de selección por presuscripción ya no es 
vigente para los concesionarios que no son preponderantes, asimismo, no se observa 
ni~gún otrc> escenario que hubi9:ran planteado con claridad las partes, que requiriese un 
pronunciamiento por parte de esta autoridad. 
~ \ ~ 

Asimismo, es importante señalar que respecto al servicio 800 /como servicio de cobro 
revertido, si bien dicho servicio se utilizaba para que el costo de las llamadas de larga 
distancia nacional lo cubriera el prestador del mismo, con la eliminación del cobr9 de 
larga distancia nacidnal las llamadas a números 800 reciben el trata-miento de llamadas 

~ locales, derivado de que dicho servicio se continúa( preitando como uno de los se~i9ios 
de red inteligente. ~ 

- . ' / \ / 
En este sentido/las tarifas de l9s servicios conmutados de interconexión sobre las que se ~ 
pronunciará el Instituto serán las corresgondientes al servicio de terminación de tráfico. 

Cabe señalar, que las condiciones no convenidas plantE!adas por Comunícalo en, el 
inyiso a) queda comprendida en la condición solicitada por Maxcom en el inciso c), por 
lo que en las consideracionés que este Instituto emita al respecto, dichas condiciones se 
atenderán de manerá conjunra. ~ 

/ ~ 
\ ' 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las-partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: \ 

a) La tarifa de interconexión por servicios de tenninación del Servicio Local en 
\ 

usuarios fijos que Comunícalo y Maxcom se pagarán de manera recíproca, para 
el periodo comprendido del l de .enero al 31 de didembre de 2020. 

/ ' 
/ 

/ 

( 

/ 
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Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgieron puntos 
/ 

adicionales o manifestaciones, generales que analizar, en términos/del artículo 129 de la 
LFTR se procederá a resolver sobre las.condiciones no convenidas:--

1.-Tarifas de Interconexión 
~ 

Argumentos de las partes 
\ 1 

( ( 
En su Solicitud de Resolucióny en el desahogo a la prevención notifica con fecha 16 de 
agosto de 2019, Comunícalo sqlicitó la intervención del 1r<stituto baro determi?ar las 
tarifas que deberá pagar a Maxcom por los servicios de Terminación para el periodo 1 º 
de enero al 31 de diciembre de 2020. / 

"-. / 

Por su parte, Maxcom en su respuesta1sdicita al Instituto la determinación de las tarifas 
que Comuníéalo y Ma¡<co,m \ se pagarán de manera recíproca, para el periodo 
co,mprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 conforme a la Metodología de 
Costos. / . ' 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones dé ComGnícalo con Maxcom, se debe considerar que/ la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorio apliGable para la fijación de las tarifas 
de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

\ 

"Artículo 131. ( .. .) 

( ... ) 

b) Pdra el tráfico que t~rrqine en la red de los demés concesionarios, 1ci tarifa de inte(conexión 
será negociada libremepte. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condic;iones de los 
coovenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetríds naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas qu~ determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes,/ razonables y, en su cbso, asimétricas, considerando la p"articipaci~n de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el vo)umen de tráfico u otras que 
determine el lnftituto. 

\ 
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Las tarifas deberán ser Jo suficientemente desagregadas para que e/~oncesion~io que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

/ 

"- ( ... )" 

) 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el l~S de 
diciembre de 20ltl, la Metodología de -Gastos, mismQ que e'stablece los principios 
bG~icos que se constit~yen en\eglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad ,reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 

/tarifas de interconexión. Z \ 
___/ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala 9 la letra lo siguiente;. 

·Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Ofici~I de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estqrán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

1 

En apego a la Metodología de Costos y en
1 

cumplimiento a lo establecido er;-i el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 4 de noviembre de 2019, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos 1de intercon_~xión en materia de'torifas aplicables ae1 l \de enero al/3; de 
diciembre del 2020. r -

-~ 
Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administr9tiva de cdrácter general como lo es la Metoaologíá de Costos, y 
el pmceaimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito e~ 
el A9uerdo de CTM y T aritos 2020. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 

'--- ~ 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo ae la presente resolución. -----

~ J 

En t61 virtud, la tarifa de interconexión _gue Comunícalo y Maxcom deberán pagars~ de< 
forma recípfoca, po( servicios de terminación-del Servicio Local en usuarios fijos, será la , 
siguiente: 

I 

1 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, $0.003721 pesos M.N. porfminuto de 
interconexión. 
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la tarifa .YO" incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Asi~ismo, el cálculo de las contraprestaciones se reaTiiaréf con base en la puración real 
/ de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar -te duración 

de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
/ medidas en segundos, y multiplicar los minutos"equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

/ 

correspondiente. \ 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este lnstitut0 en la,presente Resolución seqn ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios de interconexión, cGlpacidades o funclones similares, el Plend del / 
Instituto estima conveniente poner la present;3- Resolución a disp(j)sición de los 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a oargo del propio Instituto. 

lo\ anterior, sin pe~J~icio de que Comunícalo y Maxcom formalicen los términos, 
~ondiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriba~ el correspondiente convenio. En, tal sentido, dichos 

/ 

concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
inter~onexión en el Registro Público de Telec0municaciones, de conformidad,, con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

\ 
/ 

Con base en 16 anterior y con fundamento en lo dispSJesto por los artículos 60 apartado 
B, fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política 9e los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 Jracción 1, 124, 125, 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Tel~comunicaciones y Radiod7usión; 32, 35, fracción __ ~ 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A 217 y 218 del Código Federal 
de Procedi~entos Civiles; l, 3, 4 fracción-, y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, - el Pleno del Instituto \ Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguiéntes: 

/ 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que C))munícalo de-México, S.A. de C.V. debyrá 
pagarse de forma recíproca con Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. por 
servicios qe terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

~ 
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aT Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de ${),003721 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las_ contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos,,y 

/ ' ! 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
. i 

( 

SEGUNDO.- Dentro de los d(ez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Comunícalo\ de México, 
S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. deberán suscribir el convenio 
9e interconexión de sus redes públicas de t~lecomunicaciones conforme a los términos 
y conqiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO de la presente ResoJución. 

/~ 

Celebrado el convéhio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a · este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomuni~aciones, dentro de los treinta (30) días hábiles sigúientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento AdmlQistrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

1 de Telecomunicaciones y Radi,odifusión, se hace del conocimiento de Comunícalo de 
México, S.A. de C.V. y Ma,xcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. que la,,presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer l , 

ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Rooiodifusión1 y Tel~comunicaciones, , con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la Rep.Qbli6a, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles contado a parti~ del día s1guiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la presente Resoludón, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Comunícalo de 

1
México, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. el contenido de 'la 
presente Resolución, erirérminos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la 

\ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~ 

/ ( 

( 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 

Mario Gerr¡nán Fromow Rangel 
Comisionado ·~ 

Javi ca 
Comisionado 

Sós z 
Corylsionado 

\'. / 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal d~ Telecomunicaciones en su XXIX Sesión órdinaria celebrada el 13 
de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 80nstituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /131119 /654. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistló,particlpó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica 
a distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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